
INFORME DEL COMISARIO 2018 

Ala Junta General de Accionistas de 
GPSTRACKER SA. 
En mi calidad de Comisario de GPSTRACKER S.A. y en cumplimiento a ms obligaciones 
establecidas en el Ar. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informaries que he examinado el 
Estado de Situación Financiera al 31 do diciembre del 2018, y los correspondientes Estados de 
Evolución del Patrimonio, del Resultado Integral y de Flyjos ds Efecivo, por el año terminado en 
esa fecha. Tales estados financieros son responsablidad de la Gerencia de la Compañía, Mi 
responsabilidad es emir una opinión Sobre las ciras presentadas en los estados fnanceros, 
basados en mirevisión. 
Mi revisión fus efectuada en base a las Normas internacionales de Auditori, aplicable a trabojos darevisión. Estas normas requieren que planifque y desempoño la revisión para oblener corteza 
moderada silo estados financieros están Ibres de representaciones arróneas de importancia 
relaiwa Una revisión se Emil primordialmente a investigaciones con personal de la compañía y a 
procedimientos analicos aplicados a estados Inancieros, así que proporciona menos cereza, 
¿quo una auditoria, No ha desempeñado una auditoria y por tanto no expreso una opinión de 
udkoria, pues conforme disposiciones legales, la Compañía no está sujeta a auditoría externa 
blgatoria. 

  

Basado en mi revisión, no han surgido a ny atención nada que me haga creer que los estados 
financieros mencionados en el párrafo 1, no estén presentados razonablemente, respecto de 
todo lo importante de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 278 de la Ley de Compañias y Resolución N 92. 
1-4-3.0014 publicada en el R.O, 44 del 13 de octubre de 1992, emtida por Suparintendoncia de 
Compañias, informo los sgulentes asuntos on cuanto a lo que fuera aplcablo 
3) Los Administradores han dado cumplimiento a las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, así como las normas legales, estatutaria y reglamentarias 
b) Los procedimientos de control interno de la Compañía, pormiton salvaguardar los activos. 

€) Las cfras presentadas en los estados financieros corresponde a las registradas an los bros 
de contabilidad, y basado en m revisión considero que han sido elaborados de acuerdo con. 
la Norma Intormacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. 

4) Ho revisado los Ibros y papeles de la Compañía, estados de caja, el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, y el nforme del Administrador por ol año torminado ol 31 do «iciambro 
e 2018. 

  

Muy atentamente 

picor CA, 
CPA YESICA KAREN ALVAREZ BARRENO 
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